
 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FUSAGASUGÁ CUNDINAMARCA 

  
Fusagasugá, ocho (8) de julio de dos mil veintidós (2023) 

 
Rad. No. 252904003002-2021-00146 00 
Tipo de Proceso: Verbal Sumario – Reivindicatorio (Llamamiento en      
                            Garantía) 
Instancia: Única 
 

Téngase en cuenta que la parte demandada aportó por fuera de término concedido en 
auto del 28 de marzo de 2022, el dictamen pericial a que hizo alusión en la contestación 
de la demanda en el acápite denominado “Dictamen Pericial”.  

 
NOTIFÍQUESE 

 


